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duria de Hacienda pública dmlro del plazo de 40 días 
un eienplar de sus flojas de séminos con los documentos 
quelasjushpquen, á fin de quesean r«müdas áto supe
rioridad según se halla prevenido. Zaragoza 1. de Ji 
lio de 18oo.—Manuel de Pessino.

Núm. 488. v /.

au t ic i l o  d e OFICIO 07a 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARA * 

Múm 487.
Circular núm. 142

El Excmo. Sr Ministro de Hacienda en Real oideH 
de. 15 de Junio próximo pasado me dice lo 8\9u!enl'^^

lie mcnfeslodo ó la Boina (Q O. G.) la necos 
dad de que en el Ministerio de mi.cargo so observen 
reglas precisas y uniformes par, la previ - de los 
copíeos que resulten vacantes, como también para lo 
reutivo 4 separaciones j traslaciones de los ■emplea
dos activos; y convencida S. M. de los D » 
Venientes y funesta influencia que ejercerla en el 
den moral y administrativo la no adopemn de h. 
reglas propuestas, como también de I b su 
que los verdaderos intereses del Estado - ‘, er.
planteamiento, ha tenido á bien resolver que so obser 
ven las disposiciones siguientes! nronues-

1 a No se proveerá vacante alguna sino a propues 
ta de la Dirección del respectivo ra‘no , . .

2 .a De cada tres vacantes se concederán dos a, lo 
empleados cesantes, recayendo una de efias prec ,a- 
mente en persona que disfrute ha icr 1 "
la tercera al ascenso ó al mérito notoriamente re o 
nocido ó justificado. . rnr.,ip¡nQ

3 ., La moralidad, la aptitud los mejores sorvic os 
y la afección á las instituciones serán ios único■ btu 
los de un empinado para ser incluido en las Vr0Pu^

4 a tos Directores generales formaran mmcdiat 
mente notas clasdioadas do todos los empleador> cesan
tes desús respectivos ramos, llevando ec as 
gislro duplicado donde aparezcan á primera vis < 
cualidades generales y especiales de aquel os, con la 
numeración referente á sus hojas de serv y ' 
documentos justificativos. ,

5 a Los mismos Directores cuidaran nmy especial 
y particularmente deque los Jefes de a , mi i-' 
don central y provincial, bajo su responsabuidad, no 
fallen por consideraciones ó cualesquiera otras causas 
indebidas á la exactitud de estas notas en los in
formes v noticias que s*. les pidan

6 a El duplicado del referido registro se remitirá a 
la Subsecretaría del Ministerio para tenerle presente al 
despachar las propuestas. . ,

7 .a Se reserva no obstante al Gobierno la facultad
• de separarse de una propuesta siempre que por excep

ción asi convenga al mejor servicio del Estado.
8 a En las propuestas relativas á la separación de 

empleados se motivarán las causas que las promuevan. 
Lo mismo se verificará en aquellas donde se propon
gan traslaciones, sea á un punto, o a un ramo di
ferente. , . .

9 .a Propondrán los directores la separación de 
aquellos empleados que por su ineptitud, falta de celo 
por el servicio, carácter díscolo ó desobediente, o por 
cualquier otro motivo, sean poco dignos de conser
varse en sus destinos, no consintiendo por una mdul- 

' gencia mal entendida su permanencia en ellos
" 10. Oueda suprimida la Junta de calificación de 
empleados cesantes, creada por Real orden de ^3 de
Enero último . . „

De la de S. M.lo digo á V....para su conocimien
to, esperando que, pendrado V. ... de a importancia 
y fines de esta molida, sabrá darla exacto y puntual 

CUDios guarde á V .... muchos años. Madrid 15 de

Lo que se inserta en es<e periódico oficial para que lie-

• Circular 143.
Son Varías y repetidas las dispg^iones tomadas á 

fin de que no se impida en cas^de epidemras el 
libre tránsito á los viajeros y la entrada á los que 
procedentes de pueblos epidemiados se dirigen a ot o« 
que no lo están. Pero como a pesar de esto he sa
bido con sentimiento que en algunos pueblos no se 
observan tan miles como humanitarias prevencione., 
no puedo menos de hacer presente a os Alcaldes 
todoP$ de esta provincia el deber indeclinable en qt:e se 
encuentran de cumplir y hacer cumplir lo mandado hoy 
nue la epidemia del cólera morbo te ha dejado sentir 
en algunos puntos, previniéndoles que en otro caso y 
por sensiblí que me sea, adoptaré tas rigorosasme- 
dídas que las circunstancias reclamen.-Zaragoza 3 
Julio" 1855.=iManuel de Pesúno.
J Num. 489
Don Manuel de Pessino y Romeo , Gobernador de

fef-ís i ™ - 

de plata, sita en término de Manchones, en lasjara- 
das del vedado que ha de denominarse San Pablo , y 
Macón rambíl do la, pa,^. con ^3 de = a • 
Julián, con otras de lehx Bazquez, labio Lardillos, 
v Benito Martin, y cencerro de la peseta.
Y Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
..radicó en la misma, he decretado lo siguiente. V.sto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno. ran 
co Para la concesión solicitada se admite la sohcilud 
de registro tómese razón en los libros diario y de re- 

entréguese ,1 inleres^o el competo- e docu
mentó uara su resguardo y figensc los edictos y üa 
gase e|UanunCÍo en el B delin oficial del modo pres- 
cilio en lo» arlkulos 44 y 4S del reglamento para la 
ejecución ‘le la ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico a fin de que 
la nersoL que se creyese perjudicada en dicha 
admmon de Registro lo deduzca ante esto G‘’b,er”® 
de provincia en el término de sesenta días quei prefija 
la lev del ramo, pues en caso contrano le parara e 
perjuicio que haya lugar. Zaragoza 30 de Junio 
de 18S3—Manuel de ^"‘O-

^um. 490. .
Otro. Hago saber: que por D Cosme Abad, vect- 

Ab.d regisuan^o0 dos" per" enencias^de tB.a

‘.'.'¡"m-k  Ii Sud-V« d ..™,.
Gil , al Poniente con olivar de Antonio Moneva y 
al Norte con camino que sube á Mosomero. _

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero de 
minas del distrito en razón del reconocimiento que 
nracticó en la misma, he decretado lo siguiente. Vis- 
L el precedente informe del cual resulta que existe
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gase el anuncio en el Boh lin olici d íp I t y'o en los artículos 44 v 4 " :nOl,° PreSCr‘-
cucion dc la ley del ramo? P^a la eje-

l o que se anuncia a| público á fin de aun h
^o vz:

^■/-8oz„30d„

Núm. 491

narse Hurona Incans.ldn J r i dcnomi-
■I» l> M.ri«,.GH h éi « ' COn ""rras ’ "h'">5 
clase de los hered.'.ré'^ de tXL"" G‘" iglli,¡ 

¿"íl I;1" ,cs,c '"rué-' 'i-1- ’c;r:
Y en '' T C'’nd'"" a ' - Almunia

de minas’^ Ingeniero

que practicó e„|a misma, be deéreM¿

modo prescrito en h.s artículos it « de! r ” i ' 
mentó parsl,, ejecución de la ley deí ramo lS'a'

Lo que se anuncia al público 6 nn j , «.na que se creyese periu liJ L - q"P 'a P<,rs°- 
registro lo deduzca ante esl ■ cV-"1" 'a ;"hms'ou 
en el término de sesenta
pues en caso contrario le parar i Jl • • yno’ 
&,J~3O de

Otrt), 
Moreno,

Núm. 492
Hago saber: que p„r D Juan Conlreras 

cn7lL

nominarse l a Glorí v I ’ qUe ha dc de-

otro lado con hs n<v . P Jar,ano ^’-chez, por
Carolina, registrada "por PC 'í'r P°r h mina

g.«e denuncio e7d'ti ti 'X- "'dE""'? > hi- 
cnto en I,IS ,lrlicu|us 41 y 43 7 ,.„l ", '"''T
ejecución de la Ir, del rajo. «‘•Sámenlo para la

Lo que se anuncia «J público á G,- ,1» .

n. ir . N"m
Otro. H, sorber: que por D. Fra)le, ,eci-

«-licitud en 21 de 
mina de hier o o ,, , i ?erte“e"CÍ«s de un,
A-partir: -rro da
de "^mnn^oróVZ, "d'^L, ';"da n?" heredi,d“8 

de g,un,,l„ de L, misma y montes comunes”” ""r"11 
de -in^sTíd; ” el Remero

Practicó en la mis,na, decretado “"""C""1-(o que 
-I precedente informe^ Vi'1-

tos U V 45 I. r. d presento en los articu- 
ley del 'ramo L‘ re8la,"ento l’ara cJ™u=i„n de la

Marzo último ,

1 o que se anuncia al público á G« a. .
son, que so creyese periudied, en l 7 q“T '1 per' 
registro lo deduzca ante este Gobi.Tnn'l^"'' adn"slun ,le 
término de sesenta dias que prefija |a |7 pr¡mncla ™ el 
en caso cónlrari,, le pa^y eL'iui' „ t,'3"10;
Zaragoza 30deJunioP l8S3.2a,J„luc| d^ Pessino 5'"''

n Núm 494
pez LinJT LábAi;nqUe PUr D"Ba M’rÍ3 C™«

C". y ademas al Sur con la mina La r '”^ N B,M- 
deL:vMi™7^ i~ 

■^1.”.......

7Llnrr para, la CO"C™on «-li«itada sé admíL li 

vi. ■'1 rtb|slr«. tómese razón en los libros diarin
< l  reyisiio; entregúese al interesado el competen 

m77"Ü1'"10 para SU rM8-ardo, y figense los eche o 7

I» ejecución de la ley del ramo ^'amento para

pues en caso contrario le parará el perjuicio qíe haya lé"’ 
Pessino1™8”23 de JunU, dc 18S5- ~ Manuel de

■ ■ Núm 495.
Diputación promneial de Zaragoza.

SkNORA. = La Diputación provincia'de - 
esc-ó el patrion-mode lo. pu<Ls a! v'; la

'empeñad que amenazaba undir el Trono de V M 
J Sepultar en j u < ruinas las e!otias v libertad - • " )' Mmnr chirp, elécica pmLj “ ¿ “

peque pee,redor Lo. 'ios he ' d d"’ 
•i-cion de Milieiapo. nacionale., ó simóles r , Q?‘

como o' } • r,d° ía,,8a< Y penalidades en tan rápida 
I, q 8„T'h I:""f P^ai duiCa reC-mP=™ qne.n'he-

que sus Gefes han h cho presente, v esta Din,. 
lab'rO7-c‘1'ba| e*la reducid, á poca, pa2
«I d ^dÍ '""'0 P°r Í"JiCaJo" d«' G-e-
á r) ,s,'iro se ptdteron recor-os para atender 
das la Íim 'n c n eUer o $a’’ ’erán mucha-, aténdi- 
sDn io d" CT/a‘; Y 31 se han con- 
íerrún * ' 'H" l.Ur°$ men$ua|es con destino á los

nos mas necesitados de iós provincias'de Zara-
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goza y Teruel en íu parte Oriental detde las cimas 

,de Monta'ban basta las riberas del Ehrn: esta Diputa- 
icion se propone inciinarel Animo de V. R. M á que 
de dicha suma se con-igne á esta provincia de Zara
goza ¡a mitad por ¡o menos de ella.zsSu ma^or es- 
tenrion, sus necesidades, el haber sido el principal 
teatro de as operaciones, y el tener presupuestados 
para el objeto de la mejora de comunicaciones en ge
neral y con aplicación especial á la carretera de Te
ruel 120 mil ri. vo. que por falta de fondos en las 
í'r as públicas no se le entregar ; asi como tampoco

mil reales que tiene de'ignados para la de Alcañiz 
y Caspe ; so > circunstancias muy atendibles; y no 
menos debe parecerlo el no haber podido realizar el 
plan de caminos dentro de la provincia con la asis
tencia de medio millón de reales que se pidió á los 
pueblos para dicho objeto pero que en la actualidad, 
por efecto de la perspectiva de malas cosechas , les 

■ será imposible realizar =BI premio pues, lo hacen 
cominjr estos valientes en que se socorran á los des
validos y menesterosos , enjugando las lág-ímas Je 
tantos padres de familia temerosos de que faite el ne
cesario sustento á sus afligidas consortes y tiernos hi
jos, y se eviten de este modo otros acontecimientos 
desastfosos que los trabajos ; úblicos pueden evitar s 
Dígnese V. R. M. acpger con benevolencia la peti
ción que este Cuerpo provincial eleva á su alta con

, sideración ; y los menesterosos bendecirán la mano 
sugusta que los consuela y asiste en sus tfliccione», 
y la provincia toda agradecerá ese rasgo de benefi
cencia, como lo verifica desde luego en su nombre la 
Diputación que la representa =:Dios guarde la pre- 
r’°^ v*da de V. R. M. = Z^ragoza 2 de Julio de 
18ó5. = Señorp. =EI Presidente, Manuel de Pessino = 
El Vice Presidente, Ignacio Paño de Se«é.^Francis
co Berdcjo , Secretario interino.

, Num 496
Siendo vatios los pueblos que no han cump’i lo con 

la remi-on de las cuentas depósitos y municipales 
hasta 1851 inclusive, según previene la ley, no obs
tante del recuerdo que se les hizo; se previene por 
última vez que aquellos que no lo verifiquen, pa- 
rajlevat con el debido orden la administración pú
blica, en el término perentorio de ocho días, serán 
multados los Alcaldes primeros como presidente1, en 
la cantidad que la Diputación estime, «egun las cir
cunstancias que ocurran en cada uno. Zrragoza Ju
bo 3 de 1855 =E1 presidente = Manuel de Pessino.s 
rrancisco Bcrdejo, Secretario interino.

Múm 497
D. Manuel Giménez de. Saavedra, Juez de 

primera instancia del DisU ilo del Pilar de 
Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 

los que se consideren con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía laical ó patronato de legos 
fundada por D. Francisco de Burgos y reconstituida 
por D. Jorge Nasarre en la Iglesia parroquial de S. Pa- 
blodeesta ciudad, bajóla invocación de Ntra. Sra. 
del Pópulo, para que en el preciso término de 30 
diar contador desde el de ¡a inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, se presenten en este Juz
gado y espediente instado sobre ello por D. Felipe 
Nasarre y Ortega, vecino de esta capital á deducir 
el que les competa, apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar. Dado 
en Zaragoza á 25 de Junio de 4855 —Licenciado 
Manuel Giménez de Saavedra.=Por mandado de so 
Sría., Justo Almenara.

Ndm. 498
Don Francisco Rodrigues Capxlan Ayudante del segun

do Batallón de la Milicia Nacional de esta cdpital, y 
Fisoal nombrado por la Junta calificadora para el 
derecho de los Nacionales á la Crus y Placa de 
antigüedad.
Hago saber: que examinados por el infrascripto los 

espedientes respectivos de los Milicianos Nacionales vo
luntarios Veteranos que á continuación se espresan, se
gún previene el Real decreto de 27 de Agosio de 1843 

se abre juicio contradictorio por término de 15 dias, 
para que si alguno quisiese alegar que estos individuos 
no reunen las circunstancias que exigen los artículos 

- ° * 2 D , 3 - y 4. ° de dicho decreto, presenten 
las reclamaciones en mi casa habitación calle de la 
Verónica número 52.

D. José Padules. D. Joaquín Fernandez. I). Ra
món Perez y Pueyo. I) Joaquín Mediano D Manuel 
Cunes D Teodoro Teruel 1). llamón León D. Jo
sé Celestino. D. Joaquín Gordiano I). SilvestreGas- 
teahi. D José Carrascon. D. Miguel Olivan. D. Juan 
Echegoyen. 1). José Culíé. D. Antonio Andreu. Don 
Mateo Bel. D. Pascual Balien. D Manuel Mir. Don 

- Bernardino Serrano. D. Antonio Ferriz D. Juan 
Adauto Rey. D. Joaquín Cotela. D Viclorian Na
dal. D. Camilo Lorenzo. D. Joaquín Tapia. I) An
drés de Gracia. D. Diego Huesca. D. Antonio Cal
vete. D Dámaso Villucndas D. EusebioSnlano Don 

•Arcente Perez. I), Tomás Prida. D. Mariano ¿>iaZ1 
D. Nicolás Sancho,. D Mariano Pardos. D. Jacin
to Gil. D. Mariano Duarte. 1). Francisco Fer
nandez. -Zaragoza 30 Junio 185o —El Fiscal, Fran
cisco Rodríguez.—Pedro Vergara, Secretario.

Continúa la Ley de ferro- carriles.
CAPITULO V.

De la eúductdud de las concesiones.
Art 21. Siempre que se declare definitivamente 

caducada una concesión, quedará á beneficio del Es
tado el importo do la garantía que se haya exigido

Art 22. Las concesiones de ferro-carriles cadu - 
carán, si no se diese principio á las obras ó si no se 
concluyese el camino ó las secciones en que se divida 
dentro de ios plazos señalados en ellas, salvos los ca
sos de fuerza mayor.

Cuando ocurra alguno de estos casos y se justi
fique debidamente, podrá el Gobierno prorogar los pla
zos concedidos por el tiempo absolutamente necesario? 
pero al fia de la próroga caducará la concesión si 
dentro de aquella no se cumple lo estipulado.

Art. 23 También caducará la concesión si se in
terrumpiere total ó parcialmente el servicio público do 
la línea por culpa de la empresa en el caso previsto 
en el art. 39.

Art. 24. De la resolución del Gobierno declaran
do la caducidad, podrá el concesionario reclamar por 
la vía conlencioso-adminhtrativa dentro del término 
de dos meses, contados desde el día en que se le haya 
hecho saber. J

Si no reclamase dentro de este plazo, se tendrá por 
consentida la resolución del Gobieruo, y no habrá 
contra ella recurso alguno.

Art 25 Declarada definitivamente la caducidad 
se sacará á subasta la cencesion anulada.

Art 26. El tipo para esta subasta será el impor
te á que asciendan, Según la tasación que se practique,- 
los terrenos comprados, las obras ejecutadas v los ma- 
tenalas de construcción y de explotación existentes, 
con deducción de los auxilios ó subvenciones otorga
dos al concesionario, y entregado»al mismo en terre
nos, obras, metálico ú otra clase de valores.

Art. 27. Si abierta la subasta no se presentase pos
tor dentro del plazo sen dado, se sacará á nueva lici
tación por término de dos meses y bajo el tipo de las 
dos terceras parles de la tasación; y si aun asi no se 
rematase se anunciará la tercera y última subasta por 
término de un mes y por la mitad de dicha tasación.

Art. 28. Verificada la adjudicación de la línea en 
cualquiera de las tres espresadas subastas, se deducirán 
del precio del remate el importe de |a garantía qUQ 
el concesionario hubiese sacado del depósito para in
vertirla en las obras, al tenor de Iu dispuesto en el 
art. 13, y el de los gastos de tasación y subasta, en
tregándose el resto al concesionario en quiebra ó á sus 
legítimos representantes.

El nuevo concesionario por la subasta dará en ga- 
ranlia el 5 por 4 00 del valor de las obras que falíen 
basta completar el presupuesto total; y en todo lo de
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mas le serán aplicables los efectos de esta ley como 
si hubiera sido primer concesionario.

Art 2(J. Si no se adjudicase la concesión en nin
guna de las tres referida subastas, y conviniese con
tinuar las obras del ferro-carril por cuenta del Esta
do, el Gobierno presentará á las Cortes el oportuno 
protecta de ley.

CAPULLO VI
De las condiviones de arte á que deben ajustarse todas 

las construeciones de ferro-carriles.
Art 30. Los ferro-carriles se construirán con arre

glo á las condiciones siguiente:
1 .a El ensanche de la via ó distancia entre los • 

bordes interiores de las barras-carriles será de 1 metro 
67 céntimos ( 6 pies castellanos )

2 .a El ancho de la entrevia será de i metro 80 
centímetros pies y 6 pulgadas castellanas.)

3 .a Las domas dimensiones, asi como las condi
ciones de arte, se fijarán en cada caso particular por 
el Gobierno.

4 .a Los (erro-carriles podrán construirse con una 
ó dos vías, ó combinando estos sistemas.

CAPITULO Vil.
De la explotacwh de los ferro- carriles.

Art 31. Todo ferro-carril tendrá dos aprovecha
mientos distintos, el de peaje y el de trasporte.

Art. 32. Los precios de uno y otro serán los que 
señalen las tarifas que rijan en cada línea. •

Art. 33 En el pliego de condiciones de cada conce
sión se comprenderán los servicios gratuitos que deban 
prestar las empresas y las tarifas especiales para los 
servicios públicos, figürando élitro los primeros la con
ducción de los correos ordinarios á las horas que fije el 
Gobierno.

Art 3i. A nadie podrá impedirse el establecimien
to de empresas de conducción pagando el peaje de ta
rifa.

Art 3o. Pasados los cinco primeros años de ha
llarse en explotación el ferro-carril, Y después de cin
co en cinco años, se procederá á la revisión de las ta
rifas.

Si el Gobierno creyese, que sin perjuicio de ios in
tereses de la empresa pueden bajarse los precios de 
ellas, y esta no conviniese en la reducción, podrásin 
embargo llevarse á efecto por una ley, garantizando á 
la empresa los productos totales del último año, y ade
mas el aumento progresivo que hayan tenido por tér
mino medio en el último quinquenio.

Art 36. Las empresas podrán en cualquier tiem
po reducir los precios- de las tarifas como tengan por 
conveniente, poniéndolo en conocimiento del Gobierno.

En este caso, lo mismo que en los comprendidos en 
el artículo anterior, se anunciarán a! público con la 
debida anticipación las. alteraciones que se hagan en 
las tar i fus.

Art. 37. En todas las lineas se esta'oiecerá un te
légrafo eléctrico con los hilos que se determine en ja 
concesio-a do cada una. La construcción y conserva
ción se hará por cuenta de las empresas ; y el servi
cio de la correspondencia oficia! y privada correrá á 
cargo del Gobierno, cuyos empleados estarán á la vez 
obligados a desempeñar el especial de las lineas si las 
empresas lo exigieren.

Art. 38. Toda empresa concesionaria está obli
gada á mantener el servicio de-conducción, ó á procu
rarle por contratos particulares.

Art 39 Cuando por culpa de la empresa se in
terrumpa total ó parcialmente el servicio público del 
ferró-carril , el Gobierno tomará desde luego las dis
posiciones necesarias para asegurarlo provisionalmen
te á costa de aquella.

En el término de seis meses deberá justificar la em
presa concesionaria que cuenta con los recursos sufi
cientes para continuar la explotación, pudiendo ceder 
esta á otra empresa ó tercera persona, previa auto- 
ruacion especial del Gobierno.

Si aun por este medio no continuara el servicio, 
se tendrá por caducada la concesión, observándose en 
su consecuencia lo dispuesto en los articulas 23 y si
guientes del capítulo V de esta ley.

Art. 40. La explotación de los ferro-carriles del 
Estado se hará por el Gobierno ó por empresas que 
contraten este servicio en pública subasta , según sea 
mas conveniente á los intereses públicos.

Art. 41. En caita concesi-on se determinará la ma
nera en que eí Gobierno ha de ejercer la intervención 
necesaria para mantener en buco estado el servicio de 
los ferro-carriles , y asegurarse de los gastos é in
gresos de las empresas.

Art. 42 En las leyes y reglamentos especiales que 
se formen para la policía de los ferro-carriles se de
terminará lo conveniente sobre la conservación y se
guridad de cada camino y de sus obras, observándo
se eji el entretanh) las disposiciones vigentes sobre car
reteras en cuanto sean aplicables á los ferro-carriles.

(Se concluirrá.)

PARTE NO OFICIAL.

Con la competente autorización cié la Exenta. Di
putación provincial de esta provincia el Ayuntamiento 
constitucional de VUl.rnrayor d d>s horas de distancia 
de esta ciudad, s.tcard d pública subasta el día 8 
del corriente mes de Julio y hora de las cuatro en 
punto de su tarde en la casa consistorial de dicho 
pueblo por el tiempo de 3 años el arriendo del abasto 
de carnes del mismo, con ■yerbas suficientes para ello en 
regadío, y las de las viñas que existen dentro- del 
espresado acampo. También se halla autorizado por 
dicha Éxcma. Diput ación provincial de esta provimúi 
y arrendará por dichos tres años, en el mismo dia9 
hora y local espr esados, con el laudable objeto de aten
der á uniformar Li Milicia nacional de esta población 
los pastos que existen en toda Ja huerta de dicho pueblo^ 
divididos- en dichos acampos á fin de que los lúita- 
dores puedan interesarse mejor por cortos- trozos en 
dicha subasta, todos bajo los pactos y condiciones 
aprobados por S. E. que se hollarán de manifiesto 
en la secretaria del. Ayuntamiento.

El que quiera interesarse en las obras necesarias 
para la conducción del agua del barranco de la 
villa de Brea d la plaza de la misma, se consti
tuirá ante su Sr. Afn-Lie constitucional el día 22- del 
corriente mes á las once de su mañana,- en que se ce
lebrará 11 subasta en favor del mas beneficioso postor, 
con arreglo al* plano y pliego de conditiones, que se 
pondrán de manifestó en e.l acto de la licitación.

No habiendo tenido efecto las subastas celebradas 
para el arriendo de la carnicería del pueblo de Ga- 
drete por falta de liciladores, el Ayuntamiento de! 
mismo con autorización de la Excma. Diputación, las 
repetirá en los dias 8 y 15' del corriente en sus 
salas consistoriales á las diez de su mañana donde 
se hallará el pliego de condiciones. .

En el pueblo de Castejon de V aldejosa se hallan 
vacante!, desde San Miguel de Setiembre próximo9 
las profesiones de un médico y un farmacéutico, cu
yas dotaciones son; la de aquel 4800 rs. vn. y Id 
de este 5400 rs. los SS. facultativos que quieran so
licitarlas dirigirán sus memoriales, francos de porte 
al Sr. Alcalde del mismo hasta el dia 31 de Julio, 
en el cual se proveerán á partido cerrado, bajo las 
condiciones aprobadas por la Excma. Diputación 
provincial.

ZARAGOZA: 
Imprenta Nacional»
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